
 

 
INFORMACION IMPORTANTE SOBRE LA COMERCIALIZACION Y MANIPULACIÓN DE GASES 
REFRIGERANTES ASI COMO LA CERTIFICACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE LOS UTILIZAN 

 
Con motivo del cumplimiento de la publicación del R.D 795/2010 de 16 de Junio sobre la Comercialización y 
Manipulación de gases fluorados y Equipos basados en los mismos, así como la Certificación de los 
Profesionales que los utilizan y del Reglamento de Seguridad de Plantas e Instalaciones Frigoríficas 
publicado en el R.D 138/2011 de 8 de Marzo el Departamento Técnico de Kimikal S.L les informa de los 

requisitos y obligaciones  

1. Obligaciones especificas relativas a la distribución, comercialización y titularidad de los gases 
refrigerantes y equipos basados en ellos. 

a. Los distribuidores de gases refrigerantes se aseguraran de que únicamente se vendan gases 

refrigerantes a empresas que dispongan de carnet según el Reglamento de Seguridad de Plantas e 

Instalaciones Frigoríficas o Reglamento de Instalaciones Térmicas en edificios (de ahora en adelante 
Empresas Habilitadas). 

b. Las Empresas Habilitadas podrán almacenar y transportar tanto gases refrigerantes vírgenes como 
recuperados de las instalaciones frigoríficas. Debiendo entregar en un plazo no superior a seis meses a 
un Gestor Autorizado de Residuos aquellos gases refrigerantes recuperados destinados a la 

Regeneración o Destrucción 

c. Las Empresas Habilitadas deberán de disponer de un contrato en vigor con un Gestor Autorizado 

de residuos que asegure la recogida periódica en sus instalaciones de los residuos generados. 

Asimismo dichas empresas deberán de llevar una contabilidad de la cantidad de residuos generadas 
y entregadas al Gestor Autorizado de Residuos en base a la Ley de residuos 10/1998.  

d. Los titulares de los equipos deberán contratar o encomendar la instalación y mantenimiento a 

Empresas Habilitadas o personal certificado según proceda. 

2. Etiquetados de Equipos. 
Las Empresas Habilitadas colocaran una etiqueta con las siguientes características previstas en Reglamento 

CE 1942/2007: 

a.  Contiene gases fluorados de efecto invernadero regulados por el Protocolo de kioto. 

b.  El nombre del gas según la nomenclatura industrial y la cantidad de gas refrigerante en kgs. 

 

3. Certificaciones Profesionales. 
Las certificaciones personales desarrolladas en este apartado son los documentos mediante los cuales la 

Administración reconoce a su titular la capacidad para desempeñar las actividades de instalación, 
mantenimiento o revisión y manipulación.  

a. Dichas certificaciones personales serán concedidas, con carácter individual y tendrán validez en 
toda España y en la Unión Europea . 



 

b. Las Comunidades Autonómicas designaran al órgano competente para la expedición, suspensión y 

retirada de las certificaciones personales. Para la obtención de dichos certificados se deberá de reunir 

una serie de condiciones descritas en el Anexo I de este Real Decreto. 

c. Aquellas personas que estén en posesión principalmente del Carne profesional previsto en el 

Reglamento de Instalaciones térmicas o del Carne de Instalador, Conservador-Reparador frigorista 

previsto en Reglamento de Seguridad de Plantas e Instalaciones Frigoríficas al ser solicitado 
dichos certificados podrán ser declarados equivalentes por la Administración competente siempre y 

cuando cubran las competencias y conocimientos mínimos establecidos en los programas de formación 

de este Real Decreto. 

3.1 CERTIFICADO PROFESIONAL relacionado con los equipos de refrigeración o climatización con 

sistemas frigoríficos de carga superior o igual a 3 kgs de refrigerante solamente el personal en posesión 

de la certificación prevista en Anexo I.1 “CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA COMPETENCIA PARA 

LA MANIPULACIÓN DE EQUIPOS CON SISTEMAS FRIGORIFICOS DE CUALQUIER CARGA DE 

REFRIGERANTES FLUORADOS”  podrá realizar las actividades de Instalación, Mantenimiento o revisión, 

incluido control de fugas, carga y recuperación de refrigerantes y Manipulación de contenedores de gas. 

3.2 CERTIFICADO PROFESIONAL relacionado con los equipos de refrigeración o climatización con 

sistemas frigoríficos de carga inferior a 3 kgs de refrigerante solamente el personal en posesión de la 

certificación prevista en Anexo I.2. “CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA COMPETENCIA PARA LA 

MANIPULACIÓN DE EQUIPOS CON SISTEMAS FRIGORIFICOS DE CARGA DE REFRIGERANTE 

INFERIOR A 3 KG DE GASES FLUORADOS”  podrá realizar las actividades de Instalación, 

Mantenimiento o revisión, incluido control de fugas, carga y recuperación de refrigerantes y Manipulación 

de contenedores de gas 

Hasta el 04/07/2011 se considerara que disponen de la certificación necesaria para realizar las 
actividades del punto 3.1 aquellas personas que estén en posesión principalmente del Carne profesional 

previsto en el Reglamento de Instalaciones térmicas o del Reglamento de Seguridad de Plantas e 
Instalaciones Frigoríficas así como de una serie de titulaciones recogida en el apartado a) y d) del       

Anexo I.1de este Real Decreto 
Para mayor información pueden ponerse en contacto con nuestro Departamento Técnico a través del 

Teléfono 950 226162 

            


